
 

Señor(a): 

JUEZ (25) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.              S.              D. 

 

 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL   
 
DEMANDANTE:  STEFANIA PARRADO MORALES C.C. 1.023.925.321 
DEMANDADA:   ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ C.C. 1.032.386.959 

RADICADO:  2021-00736 

 
ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.386.959 de Bogotá, por medio del presente escrito: 
 

M A N I F I E S T O: 

 
PRIMERO: Que otorgo poder especial amplio y suficiente al abogado Dr. 
CHRISTIAN CAMILO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.062.201 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 268.523 
expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: Mi apoderado está facultado para que represente mis intereses, dentro 
del proceso adelantado por la señora STEFANIA PARRADO MORALES identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.023.925.321 de Bogotá ante su despacho, con el fin 
de buscar la privación de potestad que tengo como padre sobre mi hija ALMA 
HELENA PEÑALOZA PARRADO, identificada con NUIP 1.034.316.852. 
 
TERCERO: En consecuencia, mi apoderado está facultado para: contestar la 
demanda, transigir, conciliar sustituir, reasumir, tachar de falsos documentos, 
asistirme en las diferentes audiencias, interponer recursos, recibir, retirar, solicitar 
y cobrar títulos, y en si las consagradas en el artículo 74 del C.G.P. Sin que pueda 
aducirse por el absolvente poder insuficiente.  
 
Sírvase señor Juez, reconocer la personería de mis apoderados, en los términos y 
para los efectos del presente mandato  
 
 
 
 
ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ. 
C.C. No. 1.032.386.959 de Bogotá 
 
 
Acepto, 
 
 
 

CHRISTIAN CAMILO DIAZ 

C.C. 1.019.062.201 de Bogotá 

T.P. 268.523 del C.S. de la J. 

 











 

 

 



















Bogotá, enero de 2021. 

 

Señor(a): 

Comisario(a) de Candelaria. 

E. S. D. 

 

Accionante:  Stefannia Parrado Morales 

Accionado:  Albeiro Peñaloza Cruz 

Referencia:  Medida de protección 209-19 RUG 882-19  

 

Asunto: Solicitud de levantamiento de medida de protección. 

 

Albeiro Peñaloza Cruz identificado como aparece al pie de mi firma, por medio 

del presente escrito me permito solicitar el levantamiento de la medida de protección 

impuesta el día 25 de noviembre de 2019, dentro del proceso de la referencia, 

conforme a lo siguiente: 

 

Petición: 

 

i) Solicito amablemente la terminación de los efectos de las declaraciones hechas 

y la terminación de las medidas ordenadas, lo anterior, conforme a la 

demostración evidente de que las circunstancias que dieron origen a la medida 

de protección No. 209-19, RUG. 882-19 ordenada por el Comisario Catorce de 

Familia, el señor Pablo Emilio Florez Salamanca han desaparecido, y se han 

superado conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 294 de 1996. 

“(…) Artículo 18. En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio 

Público, el Defensor de Familia, demostrando plenamente que se han superado 

las circunstancias que dieron origen a las medidas de protección interpuestas, 

podrán pedir al funcionario que expidió la orden, la terminación de los efectos de 

las declaraciones hechas y la terminación de las medidas ordenadas. Contra la 

decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen los Comisarios de 

Familia o los Jueces Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, procederá en 

el efecto devolutivo, el Recurso de Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo 

de Familia. 

Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas 

procesales contenidas en el Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza 

lo permita. (…)” 

 

Lo anterior fundamentando mis argumentos en los siguientes: 



 

Antecedentes y fundamentos fácticos de la petición 

 

Primero: El pasado 25 de noviembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 575 de 2000, se me impuso una medida de protección innecesaria, en la cual 

se ordenó: “ PRIMERO: Avalar el acuerdo celebrado entre las partes consistente 

en: 1. En adelante el señor ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ suspenderá cualquier 

forma de zarandeo cuando este con su hija ALMA HELENA PEÑALOZA PARRADO, 

2. El señor ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ se compromete en adelante a prestar 

atención a los requerimientos de la progenitora de su hija STEFANNIA PARRADO 

MORALES respecto al cuidado de la niña (…) SEGUNDO: ORDENAR a ALBEIRO 

PEÑALOZA CRUZ ABSTENERSE de realizar en las visitas y en cualquier lugar 

donde se encuentre con su hija ALMA HELENA PEÑALOZA PARRADO, zarandeos 

y/o juegos que impliquen halar de las piernas, o movimientos bruscos que puedan 

ponerla en riesgos, siempre atendiendo los requerimientos médicos que refiera la 

madre (…) TERCERO: ORDENAR a ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ y STEFANNIA 

PARRADO MORALES propender por establecer y abrir medios de comunicación 

donde puedan hablar sobre su hija en común ALMA HELENA  PEÑALOZA 

PARRADO (…) CUARTO: ORDENAR a ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ asistir a 

proceso terapéutico con fin de que trabaje el manejo de la autoridad, pautas de 

crianza, comunicación y rol de padre y madre, en institución pública o privada y 

donde se vincule a la señora STEFFANIA PARRADO MORALES. (…) QUINTO: 

ORDENAR la asistencia del señor ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ a curso pedagógico 

a la personería de Bogotá Cra 7 No. 21- 24 auditorio Manuel Gaona Cruz el día 31 

de enero de 2020 de 9:00 a 11 AM. (…) SEXTO: Remitir las diligencias a la 

Comisaría de Candelaria para que continue con el seguimiento, teniendo en cuenta 

que este despacho estaba haciendo un reemplazo temporal y por ubicación le queda 

más cerca a las partes. ADVIRTIENDO que es de carácter OBLIGATORIO cumplir 

puntualmente con las citaciones que se libren para verificar el cumplimiento de lo 

aquí ordenado (…) SEPTIMO: INFORMAR a ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ que el 

incumplimiento de las medidas de protección impuestas en la presente resolución, 

lo hará acreedor a las sanciones consagradas en el artículo 7 de la Ley 794 de 1996, 

modificado por el artículo 4 de la Ley 575 de 2000, artículo 12 del Decreto 652 de 

2001, como son las multas convertibles en arresto, sin perjuicios de las sanciones 

penales consagradas en la misma Ley, a que haya lugar (…)” 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, el día 04 de febrero de 2020, mediante 

Resolución No. 019 del 04 de febrero de 2020, la Defensora de Familia Ana Julieta 

Barbosa Rojas, desconociendo arbitrariamente mis derechos, e incluso, 

desconociendo sus propias propuestas dentro de la diligencia fijó como horario de 

visitas lo siguiente:  



 
Tercero: Es pertinente resaltar que la decisión fue fundamentada con base en las 

supuesta valoraciones y conceptos emitidos por las profesionales del equipo 

psicosocial, las cuales claramente no fueron adjuntas a la resolución o hizo parte de 

la motivación del acto administrativo; como se puede evidenciar el cuerpo del 

documento mencionado. 

Cuarto: Ahora bien, mi comportamiento desde el acuerdo realizado en la audiencia 

de la medida de protección solicitada por STEFANNIA PARRADO MORALES, ha 

sido el correcto, respetuoso, siempre evitando cualquier tipo de molestia que pudiese 

considerarse un acto de violencia en contra de mi hija o de su progenitora. 

Quinta: Mi deseo es poder compartir con mi hija y construir un lazo fraternal, en 

donde se garantice su derecho fundamental a tener una familia y no ser separada de 

ella, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

44. 

Sexta: Aunado a lo anterior, en la audiencia del pasado 14 de diciembre de 2020, en 

donde se hizo seguimiento a la medida de protección impuesta el pasado 25 de 

noviembre de 2019, se pudo evidenciar que no existe prueba alguna de que exista 

algún tipo de violencia de mi parte hacia mi hija o su progenitora, aún cuando ella 

quiera hacerlo ver de forma distinta; con la única finalidad de impedir que pueda ver 

a mi hija y compartir con ella como se debe. 

Séptima: prueba de lo anterior, es que no he podido ver a mi hija de forma 

presencial, aún cuando me ofrecí para comprar los implementos que fueran 

necesarios para evitar que tuviese cualquier tipo riesgo frente a lo que hoy 

conocemos como COVID-19. 

Octava: frente a la orden tercera de la medida de protección en donde se indicó 
“ORDENAR a ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ y STEFANNIA PARRADO MORALES propender por 

establecer y abrir medios de comunicación donde puedan hablar sobre su hija en común ALMA 

HELENA PEÑALOZA PARRADO” he intentado por medios electrónicos y telefónicos 

buscar establecer una comunicación sana, tranquila en búsqueda de mejorar la 

relaciones con mi hija; entendiendo siempre de mi parte que para que esto se logre, 

debemos mejorar la comunicación entre los progenitores. 

Novena: Sin embargo, las actitudes y constantes negativas por parte de 

STEFANNIA PARRADO MORALES, no ha permitido que avance las relaciones 



fraternales con mi hija, y mucho menos que evolucione la comunicación entre 

nosotros. 

Décima: Frente a la orden cuarta de la medida de protección se informa que se 

cumplió a cabalidad asistiendo a un proceso terapéutico con fin de que trabajara el 

manejo de la autoridad, pautas de crianza, comunicación y rol de padre y madre, en 

institución pública o privada y donde se vinculó a la señora STEFFANIA PARRADO 

MORALES. 

Décima primera: Frente a la orden quinta, me permito aclarar que, por temas 

relacionados con la pandemia, la entidad encargada no ha prestado los servicios 

requeridos para cumplir efectivamente la orden impartida. 

 

Fundamentos de derecho 

 

Artículo 18 de la Ley 294 de 1996. 

“(…) Artículo 18. En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio Público, 

el Defensor de Familia, demostrando plenamente que se han superado las 

circunstancias que dieron origen a las medidas de protección interpuestas, podrán 

pedir al funcionario que expidió la orden, la terminación de los efectos de las 

declaraciones hechas y la terminación de las medidas ordenadas. Contra la decisión 

definitiva sobre una medida de protección que tomen los Comisarios de Familia o los 

Jueces Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, procederá en el efecto 

devolutivo, el Recurso de Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia. 

Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas procesales 

contenidas en el Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza lo permita. 

(…)” 

 

Constitución Política de Colombia 

 

“(…) ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad 

física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 

nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y 

amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 

protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 

abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también 

de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 

internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 

para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la 

sanción de los infractores. 



Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. (…)” (lo 

subrayado y en negrilla fuera del texto) 

 

Derecho a terne una familia – Sentencia T-189 de 2003 – Corte 

Constitucional. 

 

“(…) La interpretación de índole constitucional del derecho fundamental de los 

menores de tener, conocer y relacionarse con otros miembros de su 

familia, además de sus progenitores, artículo 44 de la Constitución, 

obedece al hecho innegable del nexo que existe entre el desarrollo de la 

personalidad del niño y de su identidad con el afianzamiento de su certeza 

de que pertenece a un grupo familiar que lo quiere y apoya. Es decir, que no 

está solo. En efecto, es propio de las personas el deseo de conocer sus orígenes, saber 

quiénes son sus ascendientes. Este conocimiento, desde la niñez, según los expertos, 

permite a las personas, y en particular a los menores, elaborar su propia historia, 

reconocer en sus propios rasgos los de sus padres, los de los padres de sus padres, 

hermanos, tíos, primos, etc. Por ello, privarlo de este conocimiento puede desembocar 

en problemas de identificación. Cuando el juez de tutela ha analizado estos temas, lo 

ha hecho bajo la consideración de salvaguardar la garantía del interés superior del 

menor; que el ambiente de unidad familiar contribuya a su formación integral y 

armónica, pues, de esta manera se hacen efectivos los derechos fundamentales al libre 

desarrollo de la personalidad; y, el derecho a la identidad personal. Principios que se 

encuentran en los artículos de la Constitución. (…)” (lo subrayado, en negrilla y en 

cursiva fuera del texto) 

 

Pruebas 

Documentales: 

 Copia de los documentos que evidencian el cumplimiento de la orden 

cuarta de la medida de protección. 

 Copia del acta de seguimiento a la medida de protección. 

 

Testimoniales. 

 Me permito solicitar la presencia de mi madre, la señora 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía 

No. XXXXXXXXXXXXXXX quien podrá rendir pleno testimonio de 

mi buen comportamiento, como hijo, y como padre, y mis deseos de 

lograr ver a mi hija y poder compartir con ella. Para efectos de la 

presente citación, su información de notificación es la siguiente: 

dirección: XXXXXXXXXXXXXXXXXX, teléfono: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

 



Anexos: 

 Los mencionados en el acápite de pruebas documentales. 

 

Cordialmente,  

 

 

Albeiro Peñaloza Cruz 

c.c. 1.032.386.959 de Bogotá 



 

 

 



Christian Camilo Díaz Alvarado 
Abogado 

Tel: 3105647262 
Av. Jiménez #8A – 49 oficina 502  

Edificio Suramericana 
Señor: 
Juez (25) de Familia del Circuito de Bogotá D.C. 
E.           S.         D. 
 
Asunto:   Contestación demanda 
 
Proceso No. 2021-00736 
Demandante: Stefania Parrado Morales C.C. 1.023.925.321 
Demandado: Albeiro Peñaloza Cruz C.C. 1.032.386.959 
 
CHRISTIAN CAMILO DIAZ ALVARADO, mayor y vecino de Bogotá identificado con 
la cédula de ciudadanía 1.019.062.201 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional 
268523 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado de 
ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ, respetuosamente me dirijo a usted, para dar contestación a 
la demanda de la siguiente forma: 
 
 

I.  A LOS HECHOS. 
 

1. Es cierto. 
 
2. Es cierto. 
 
3. Es cierto. 
 
4. No es cierto que el señor ALBEIRO PEÑALOZA CRUZ, hubiese ejercido maltrato 
habitual en contra de su hija, y aún mas al punto de poner en peligro su vida; respecto de 
esto es importante dejar en claro que el hecho que manifiestan era un acto de violencia, 
no lo era, ya que mi representado estaba jugando con su hija, moviéndola de lado a lado 
de forma prudente y sin buscar en ningún momento lastimar a la menor (lo que llaman 
zarandeo); en concordancia con esto el señor PEÑALOZA, consciente de lo que había 
realizado y teniendo plena convicción de que no lo había realizado daño alguno, procedió 
a informarle al despacho que adelantaba la medida de protección lo que había realizado. 
 
Ahora bien, respecto de esta situación es pertinente aclarar que la señora Stefania Parrado 
Morales, siempre ha querido desde el nacimiento de la menor, presentar al señor 
Peñaloza como una persona agresiva y violenta, sin embargo, en el proceso adelantado 
ante la Juez Quince (15) de Familia de Oralidad de Bogotá, bajo radicado 110013110015-
2020-00197-00, dejó en claro en audiencia del 2 de febrero de 2022 que mi defendido no 
reaccionaba de forma violenta, ni siquiera en los momentos en los cuales tuviesen 
diferencias, lo cual demostraría que las manifestaciones realizadas por la parte 
demandante carecen de veracidad; llegando hasta el punto de declarar en plena audiencia 
que su interés nunca ha sido separar al padre e hija, pero demostrando con el presente 
acto que es lo único que ha buscado desde el nacimiento de la menor. 
 

5. No me consta, teniendo en cuenta que su actuar al querer separar al padre e 
hija, diferiría que es una persona de reconocida honorabilidad o que pudiese generar 
una buena educación a la menor basada en el odio y falta de sensibilidad frente a los 
derechos de su hija, la cual requiere no solo de la presencia de su madre, para el 
desarrollo de su vida en aspectos intelectuales, emocionales y física. 
 
6. Parcialmente cierto, puesto que la demandante, ha ejercido arbitrario de la custodia 
y no ha cumplido con la reglamentación de visitas fijada en los diferentes acuerdos 
realizados, teniendo en cuenta que mi defendido no ha podido compartir personalmente 
con la menor desde hace más de dos años es cierto que esta situación se está dirimiendo 
en el juzgado y proceso mencionados. 



 
 

 
 

 

 

 

  

 
7. Es cierto, sin embargo la negativa no se dio como consecuencia de que existiera acto 
de violencia alguno, si no conforme al criterio del despacho habían unas supuestas 
situaciones de conflicto que de no solucionarlas de una forma adecuada llegarían a activar 
los hechos que originaron la medida de protección; desconociendo el origen de la medida 
de protección, y sin aclarar que actos mi defendido estaba realizando, que pudiese 
considerarse como un acto de violencia o que pudiese generar a futuro un acto violento. 
 

 
II.  A LAS PRETENSIONES. 
 
Me opongo a las pretensiones de la demanda, toda vez que, conforme a las 
manifestaciones presentadas anteriormente, no hay fundamento alguno para proceder 
con lo pretendido en la presente demanda. 
 
Por lo anterior, condenar en costas a la demandante, en caso de ser vencida en el proceso. 
 
III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
INEXISTENCIA DE ACTOS VIOLENTOS DEL PADRE FRENTE A SU HIJA 
 
Es importante que frente a esta excepción el despacho pueda decidir de forma pertinente 
a favor de los derechos de la menor, ya que lo manifestado por la demandante evoca una 
serie de falacias, teniendo en cuenta que como se demostrará a lo largo del proceso, ya 
que si bien la demandante pretende imputar la existencia de actos de violencia por parte 
del progenitor hacia la menor, es claro que no existe prueba alguna que demuestre que el 
señor hubiese lastimado en lo más mínimo la integridad de la menor y que quisiera 
realizarlo, lo cual provocaría que tuviese vocación a prosperar la presente demanda. 
 
IV.  PRUEBAS. 
 
En cuanto a las pruebas; 
 
Solicito que se tengan como medio de prueba las aportadas en el proceso por la parte 
actora. 
 
Aunado a lo anterior, solicito se decreten las siguientes:  
 
Prueba documental: 
 

• Solicitud de levantamiento de medida de protección, donde se acredita que mi 
defendido a acatado todas las ordenes impartidas dentro de la medida de 
protección adelantada en su contra y que no ha realizado acto de violencia 
alguno en contra de su hija menor de edad. 

 
Prueba trasladada 
 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Código General del Proceso, 
solicito que se oficie a la Juez Quince (15) de Familia de Oralidad de Bogotá, para 
que remita copia integral del expediente del proceso identificado bajo radicado 
110013110015-2020-00197-00, incluyendo la grabación de la audiencia adelantada 
día 02 de febrero de 2022, con el fin de demostrar las incongruencias de las 
manifestaciones de la demandante respecto de los hechos objeto de discusión en el 
presente proceso, y evidenciarán las falacias presentadas en la presente demanda. 



 
 

 
 

 

 

 

  

Interrogatorio de parte:  

• Decretar el interrogatorio de la señora Stefania Parrado Morales C.C. 
1.023.925.321 y el señor Albeiro Peñaloza Cruz C.C. 1.032.386.959; con el fin de 
interrogarlos sobre los hechos relacionados. 

 

Prueba testimonial: 

 

• Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 del Código General del Proceso, decretar 
la práctica del testimonio de la señora Gloria María Agudelo Morales, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51652225, domiciliada en la ciudad de Bogotá en la 
Carrera1 # 12B71  candelaria centro, correo electrónico 
gloriagudelomrales@gmail.com, teléfono 3115494252, quien podrá ser citado ante 
su despacho con el fin de que manifieste lo que le conste sobre los hechos alegados 
en la demanda y la contestación presentada mediante el presente escrito, toda vez 
que es la propietaria del inmueble donde la señora STEFANNIA PARRADO 
MORALES residió por un buen tiempo, y que podrá aclarar varias situaciones 
planteadas por la demandante. 

 
V.  ANEXOS. 
 

• Poder debidamente conferido. 

• Copia de mi cédula y tarjeta profesional 
 
VI.  NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante: podrá ser notificada en el correo electrónico alactor1986@gmail.com 
 
Apoderado: Recibiré en la dirección electrónica: christian.diazlawyer@gmail.com, 
dirección física en la Av Jiménez #8A-49 oficina 502 de Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
CHRISTIAN CAMILO DIAZ ALVARADO 
Abogado 
C.C. 1019062201 de la ciudad de Bogotá. 
T.P. 268523 del C.S. de la J.  
 
 
 

mailto:gloriagudelomrales@gmail.com


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 27 de Mayo de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone el 
extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días como lo 
prevé el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 






